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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLiXCO-

08/2022, DOT-1520/AYTO ATLIXCO-
12/2022, DOT-1521/AYTO ATLIXCO-

13/2022, DOT-1522/AYTO ATLIXCO-

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Ponente:

Expediente:

\STiTli-C dé T3Ar.3>/.íES-

DATCS rír?&5-v»l£S DÍI £0**00 D£ PuSU-

ACC-COALA

Sentido de la resolución; Infundada

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1515/AYTO ATLIXCO-

07/2022 y sus acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-08/2022, DOT-

1520/AYTO AtLIXCO-12/2022, DOT-1521/AYTO ATLIXCO-13/2022, DOT-

1522/AYTO ATLIXCO-14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-16/2022, relativo a

las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia interpuestas

por ANÓNIMO, en lo sucesivo la persona denunciante, en contra del HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, fueron remitidas electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo subsecuente, el Instituto de Transparencia,

seis denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra

del sujeto obligado, en las que, en la que se denunció:

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022:

título nombre del formato ejercicio o periodo

77‘XXVIII-A A77XXVIIIA 3er trimestre 2022

DOT-1516/AYTO ATLIXCO-08/2022:
/

titulo nombre del formato ejercicio o periodo

77-XIV A77XIV 3er trimestre 2022
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Sujeto Obligado': Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLlXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y
16/2022

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

DOT-1524/AYTO ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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DOT-1520/AYTO ATLIXCO-12/2022 st

título nombre del formato ejercicio o periodo

77~XXXI A77XXXI 3er trimestre 2022

DOT-1521/AYTO ATLIXCO-12/2022 ft

nombre del formato ejercicio o períodotítulo

77-XLIII-A A77XUIIA 3er trimestre 2022

DOT-1522/AYTO ATLIXCO-12/2022

ejercicio o periodotítulo nombre del formato

3er trimestre 202277-XLIII-B A77XUIIB

DOT-1524/AYTO ATLIXCO-12/2022 SI

ejercicio o períodonombre del formatotítulo

3er trimestre 2022A77XXXIV77-XXXIV

Así también, en la misma fecha el entonces Comisionado Presidente del Instituto de

Transparencia, tuvo por recibidas las denuncias de mérito, asignándoles el número

de expediente citado en el proemio de la presente, turnándolos a las Ponencias

correspondientes, para su trámite y resolución.

i

I

I

|J. Por acuerdos dictados el seis de junio de dos mil veintidós, se admitieron a

trámiíe las denuncias de mérito, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de

e^^)rgano Garante que emitiera los dictámenes respectivos y al sujeto obligado

que rindiera sus informes justificados de los hechos denunciados, en un plazo de
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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tres días hábiles siguientes de que fuera notificado; asimismo, se hizo constar que

la persona denunciante no ofreció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento de

éste último el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de

sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por incumplimiento a

las obligaciones de transparencia, informándosele de la existencia, características

principales, alcances y condiciones de! tratamiento al que serían sometidos sus

datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de DOT-1516/AYTO ATLIXCO-08/2022,

DOT-1520/AYTO ATLIXCO-12/2022, DOT-1521/AYTO ATLIXCO-13/2022, DOT-

1522/AYTO ATLIXCO-14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-16/2022, se solicitó

la acumulación de los mismos al DOT-1515/AYTO ATLlXCO-07/2022, al

acreditarse que habían sido ■ presentadas por el mismo denunciante y se

presentaban respecto de la misma falta de publicación

111. Mediante proveídos de fecha dieciséis de junio y cinco de julio\de dos mil ^
veintidós, se recibieron los Dictámenes emitidos por la Dirección de Verificación y

Seguimiento dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgai

Garante, los cuales fueron solicitados en autos. Asimismo, dé procedió respectó)

la acumulación solicitada, admitiendo la misma a efecto de evitar emitir resolución*

contradictorias. ]

IV. El trece de octubre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

sus informes con justificación, así como, ofreciendo pruebas y formulando alega^4^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2022 y
16/2022

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

DOT-1524/AYTO ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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En consecuencia, se admitieron las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, ya que

la persona denunciante no aportó ninguna, las cuales se desahogaron por su propia

y especial naturaleza; así mismo, y toda vez que el denunciante no realizó

manifestación alguna respecto a la publicación de sus datos personales, se entendió

su negativa a la difusión de los mismos; finalmente, se ordenó turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

V> El veintiuno septiembre de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de! Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primero. E! Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

las presentes denuncias en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,10 fracciones IV y V; 23. 37, 39 fracciones I,

II, IX, XyXV, 102,109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

ndo. Las denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, son procedentes, en términos del artículo 102, de la Ley de

’f^nsp^ncia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

qc^^persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

ddmjrneral 77, fracciones XIV, XXVIll-A, XXXI, XXXIV y XLIII-A y B, de la Ley de

I
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, referente al

tercer trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

Tercero. Las denuncias interpuestas, cumplieron con todos los requisitos

establecidos en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los

Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y de! Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Las denuncias se interpusieron vía electrónica, de conformidad con el

artículo 105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de- Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecyció’ft

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso^^
Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que las denuncias consistieron en el señalamiento que se

realizó respecto a la falta de publicación de la información a que se refiere el artíci lo

77, fracciones XIV, XXVIll-A, XXXI, XXXIV y XLIII-A y B, de la Ley de Transpare^láj^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y
16/2022

Ponente;

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

DOT-1524/AYTO ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al tercer trimestre

del ejercicio dos mil veintidós.

El sujeto obligado al rendir sus informes justificados, en síntesis, señaló:

a

... INFORME JUSTIFICADO

ES FALSO EL ACTO RECLAMADO, en virtud de que esta Unidad de

Transparencia verificó que ia información dei Artícuio denunciado, a lo que es

importante concluir, que la información, de conformidad con las tablas de

aplicabilidad y actualización de la información, este sujeto obligado únicamente

se encuentra constreñido a cumplir con la publicación del ejercicio en curso,

que en este caso que nos ocupa, corresponde al ejercicio dos mil veintiuno.

Por lo que en ningún momento se incumple con lo establecido en la Ley de la
materia...

ft

Por su parte de los dictámenes emitidos por la Dirección de Verificación y

Seguimiento, dependiente de la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, se desprende en la parte conducente, lo siguiente:

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción il del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y ia Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

r'SBGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

/mfmeial Décimo Primero de ios Lineamientos Generales que regulan el

'^^¿pcedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

N^/ como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

de Transparenc/a y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

'T^R^RO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

"esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

I

I
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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y Actualización de la Información, los LIneamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XXVIII -A de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado, respecto al tercer

trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los LIneamientos
Técnicos Generales.

DOT-1516/AYTO ATLIXCO-08/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

asi como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada
esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, pldz^
y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conserve c/^
y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en /¿§3
Criterios Técnicos Estatales. ^

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XIV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al terqe •
trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia j'
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientoi T[
Técnicos Generales. ^

DOT-1520/AYTO ATLIXCO-12/2022
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia,en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al tercer

trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

DOT-1521/AYTO ATLIXCO-13/2022

i
PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

ÍNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

íral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

J^umplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

'bomp^e la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

^CERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

Sj
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTÓ ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1621/AYTO

DOT-1522/AYTO

DOT-1524/AYTO ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de ia información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII, formato A, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al

tercer trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con ia Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generaies.

DOT-1522/AYTO ATLIXCO-14/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción 11 del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia,en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de ios Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obiigaciones de Transparencia; Denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y dei Recurso de Revisión;

asi como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de Internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada
esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plf^\
y formatos estabiecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conserv^^
y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generai^ly en los
Criterios Técnicos Estatales. '

>

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación ■

de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XLIII, formato B de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al ¡
tercer trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de TransparerwM

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los LineamieqK^
Técnicos Generales.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Ponente:

Expediente;

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

• 3r A LA
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DOT-1524/AYTO ATLiXCO-16/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, ia Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a ias obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con io establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y dei Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada
esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conse/vac/on

y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al tercer

trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

i

í0^^interiormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

riíTcumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo ll y

lll, del Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

itado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios se admitieron las siguientes:

I
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1622/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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V.T05 PD?SOVll££ K. ESTADO CE PUEBLA

La parte denunciante no ofreció pruebas.

En relación al sujeto obligado se admitieron;

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia certificada del

nombramiento del titular de la unidad de transparencia.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copias certificadas de distintas

capturas de pantalla donde se observa la publicación de las fracciones

denunciadas.

Con relación a las documentales públicas tienen pleno valor, en términos de io

dispuesto por el artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre-y Soberano de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se

le concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336,

del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

i/

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto las

actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existí^

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Tí^o
Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad0(^
Puebla, al tenor de lo siguiente:

o no

La persona denunciante acusó ante este Órgano Garante, la falta de publicaciói^ de

inforrriación por parle del sujeto obligado, del numeral 77, fracciones XIV, /I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLlXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

*CC,jO *
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XXXI, XXXIV y XLIll-A y B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al tercer trimestre de dos mil veintidós.

Por su parte, el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir

sus informes solicitados en autos, indicó que la información del artículo y fracción

denunciada, se encuentra debidamente actualizada y publicada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, anexando al respecto las constancias correspondientes

para acreditar sus manifestaciones.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

o 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,

^gislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
íQS públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que

recibwy ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito

0ky municipal, así como de proteger los datos personales y la información

Iva a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca

onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de

fdf]
I

e;

la
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemi León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

Sujeto Obligado:

Ponente;

Expediente:

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2022 y
16/2022

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
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Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.

El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes

principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en

archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios

electrónicos disponibies, la información completa y actualizada sobre el

ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta

del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...
ft

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

‘‘Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,

contarán con un vínculo electrónico fácilmente Identlficable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá pubiicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.

n

ff

“Articuio 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha ae su

última actualización. j
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligacfone
transparencia que no les son aplicables.

ff

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Informa

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del arííciíl®
13
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
. 16/2022

Ponente:

Expediente:
RfJ F

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos Ayuntamientos deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

2. Los Ayuntamientos pondrán a disposición de los particulares para su

^pnsulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

_.an^carencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

^e^ÜQ^stinto al digital, a fin de garantizar su uso a ias personas que no

c^Sntan con acceso a Internet;

'éa\

I
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1516/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
0-TC5 Di- C.f Pu'Bl/.

ÍV

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia", con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento

de sus obligaciones de transparencia; y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a

las y los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y

temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso el Incumplimiento denunciado versa sobre

una obligación común contenida en el artículo 77, fracciones XIV, XXVIII, XXXI,

XXXIV y XLIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

Estado de Puebla, el cual señala:

ñ
"ARTÍCULO 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus facultades,

atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
deberá contener, por lo menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o
procedimientos de invitación restringida: 1. La convocatoria o invitacióA emitida,
así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2. Lós nombres

de los participantes o invitados; 3. El nombre del ganador y las razones qujsr^
Justifican; 4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 5. [L^
dictámenes y fallo de adjudicación; 6. El contrato y, en su caso, sus anexosí^
Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda 8. La partida

presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objetó del gasto, en el caso
de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando-si son federaos, i
estatales o municipales, asi como el tipo de fondo de participación o aportacló^
respectiva; 10. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firm^a^
precisando el objeto y la fecha de celebración; 11. Los informes de avance físico

15
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO
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y financiero sobre las obras o servicios contratados; 12. El convenio de

terminación, y 13. El finiquito, b) De las adjudicaciones directas: 1. La propuesta

enviada por el participante; 2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para
ilevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de la opción; 4. En su caso, las
cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los
montos; 5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6. La unidad

administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número, fecha,

el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u

obra; 8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso,

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes

de avance sobre las obras o servicios contratados; 10. El convenio de

terminación, y 11. El finiquito.
XXXI. Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales

y su estado financiero;
XXXIV. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los

responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, Indicando el destino de

cada uno de ellos.
ff

Por lo que, una vez presentadas las denuncias, en investigación de los hechos

dados a conocer a través de ellas y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado

incurría en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a

la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo.

En esta tesitura, oportunamente se emitieron los dictámenes en los que, en síntesis

en e! punto Cuarto de las conclusiones, se señaló lo siguiente:

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022

RO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

,¿íí¿dniagésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

"Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

'^rtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

O: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

Décimo Primero de los Lincamientos Generales que regulan el

i€edimiento de Verificación de Obiigaciones de Transparencia; Denuncia por

úmplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

IR

S£G^
jiumen
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Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022, DOT-1520/AYTO ATLIXCO-
12/2022, DOT-1521/AYTO ATLIXCO-
13/2022, DOT-1522/AYTO ATLIXCO-

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
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así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la' Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de la Información, los Lincamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlíxco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXVIli de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al tercer
trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

DOT-1516/AYTO ATLIXCO-08/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada
esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos,(^laz^
y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Cons^acjóji
y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales'y en
Criterios Técnicos Estatales. ^

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Su/eia
obligado H. Ayuntamiento de Atlíxco, SI publicó la información de'^la obUga^im
de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XIV de la Ley de

17
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-
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Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado, respecto al tercer

trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

DOT-1520/AYTO ATLIXCO-12/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a io largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de Internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización déla Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los

Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXI de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al tercer

trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

C
T>1521/AYTO ATLIXCO-13/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

<^adragéslmo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

't’w^Mc/ón y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

me77ío a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

fe lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

GUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

eral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

I
I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León IslasPonente:

Expediente: DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

DOT-1620/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

NSTl'irODE rSA.-OPAíES-Cí' tC

2AT1K K-rONALES

LA

tv-

ES*aDO D£ P'J'E.-.--

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XLIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al tercer

trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Técnicos Generales.

DOT-1522/AYTO ATLIXCO-14/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en~^
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueplaí

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto oblig^a^ )
y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada~^
esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazós

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservaciol^
y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y
Criterios Técnicos Estatales.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,

12/2022,

13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

iR'.vc'ios^wUiCA • p'-rtrtccns

C Z>'. E^ADC :f PtTFlJid-'-t;

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XLIII-B de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al tercer

trimestre dei ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lincamientos
Técnicos Generales.

DOT-1524/AYTO ATLIXCO-16/2022

PRIMERO: Que con fundamento en la fracción II del Lineamiento General

Cuadragésimo Primero, la Coordinación General Ejecutiva y la Dirección de

Verificación y Seguimiento son competentes para realizar el dictamen de

cumplimiento a las obligaciones de transparencia, derivado de una denuncia, en

virtud de lo manifestado a lo largo del presente instrumento.

SEGUNDO: Que el presente se expide de conformidad con lo establecido en el

numeral Décimo Primero de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia; Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión;

así como de la notificación y ejecución de las Medidas de Apremio previstos en

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

TERCERO: Que la verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado

y ala Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada

esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos

y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación

y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los
Criterios Técnicos Estatales.

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el Sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Atlixco, SI publicó la información de la obligación

de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XXXIV de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, respecto al tercer

trimestre del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y

Tí^eso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Téchicos Generales.

Del análisis a los dictámenes de verificación, así como, de !o informado por parte

^l ^eto obligado se arribó a la conclusión que, a la fecha de la presentación de la

i:^üncia, el sujeto obligado, no se encontraba obligado a mantener publicada la

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1616/AYTO ATLIXGO-

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2Ó22 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

iVS’lIUTO Ot TPANSFASOíCWt ACC£SOA lA
«’OSí'AtciCN PúetCA V P4?oTfcoO*i Dr
DATOS PEFOXaLES Da fSTAOO Cí PlEBcA

I

información respecto de las fracciones denunciadas del artículo 77, de la Ley de la

materia, por cuanto hace al ejercicio dos mil veintidós tercer trimestre.

>

Dictámenes que cumplen con los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al

contener el área administrativa y funcionario público responsable de generar la

información, así como las capturas de pantalla con las qué sustentan éstos.

,i¡

Ante tal escenario, concatenados los medios de prueba que obran en él expediente
■ A

y dictámenes de verificación ya citados, queda acreditado que el sujef6obligado no

incurrió en el incumplimiento que se denunció. ^

*

. r

r

>

■>

Por. lo anterior, en términos del numeral Cuadragésimo Cuarto, fracción I, de'l^N

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Ver¡ficaciói\(^y
Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecu;gión

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acces

Información Pública del Estado de Puebla, la denuncia hecha en cont/aía&

Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, es infundada.
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Honorable Ayuntamiento de Atlixco,
Puebla

Nohemí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO ATLIXCO-
16/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYTO

tti^nrUTO M TRW3FARENCA ACCEK>A LA
lf«>iMAClON PÜaiCAY PSOIKClOrj DE
DATOS PEFIOONALES DEL ESTADO DE PLCBLA

r

Unico. Se declara INFUNDADA la presente denuncia; lo anterior, en términos

del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante en el correo electrónico

indicado para tal efecto y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Atlixco, Puebla, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente

la tercera de los mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la

■roica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de septiembre de dos mil veintitrés,

eneral Jurídico de este Instituto.\ Asistidos por Héctor Berra Piloni, Coocdtrrad

RITA ELE

COMISIONADA PRESIDENTE

I

i JAVIER GARCÍA
LANCO

OMISIONADO

FRA1
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Atlíxco,
Puebla

Nohémí León Islas

DOT-1515/AYTO ATLIXCO-07/2022 y sus
acumulados DOT-1516/AYTO ATLIXCO-

08/2022,
12/2022,
13/2022,

14/2022 y DOT-1524/AYTO
16/2022

Ponente:

Expediente:

DOT-1520/AYTO

DOT-1521/AYTO

DOT-1522/AYtO

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

ATLIXCO-

IfSnrUTO OE TRANSPABaíCUk, ACCBOA LA
iNrORíMCKSj PÚSliCAYPÍ?OTECa<í*J K
DA1CS etWJONALE? Da ESTADO DE PUESjA

NOJ

OMISIONADA

HÉCTOFl BÉ^A PILONI
COORDINADOr\eNERAL JURIDICO

La presente hoja de firma forma parte integral de la resolución de la denuncia 1í6t^1515/AX;
ATLIXCO-07/2022 y Acumulados, resulta mediante Sesión Extraordinaria de feci

septiembre de dos mil veintitrés.

NLl/CAR

‘eintidó^de
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